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ACTA SESIÓN ORDINARIA 51-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Cincuenta y uno, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes 1 de mayo  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y un minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios    William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Keilyn Dayana Vásquez García

                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios     Héctor José Sánchez Sánchez

                                        Rafael Ángel Chacón Barboza
                                       Franklin Elizondo Gamboa
                                        Roberto Gamboa Amador
                            Giselle Corrales Corrales 
                            Rafael Ángel Altamirano Santos 
                             Randall Rodríguez Morales

Alcalde                            José Rojas Méndez

Secretaria                        Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidora Propietaria:     Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos
Síndicos Propietarios:  Grace Maroto Sánchez 
                              Robert Alejandro Atencio Blanco 
Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                        Sandra Fallas Chacón


    Elvia Sidey Granados


    José Danilo Rojas Rojas

   
    Nora Teresita Quirós Montero 

    Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


    Asdrúbal Chavarría Naranjo


Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Cierre de sesión 
ARTICULO II.
Audiencias.
1-Atención a la Policía Comunitaria, representada por uno de sus miembros, se reserva el nombre para salvaguardar la integridad del mismo, quien expone: Nosotros somos parte del grupo organizado de toda la comunidad que representa a todas las organizaciones comunales y que conforma la Policía Comunitaria, que vela por el bienestar de toda nuestra comunidad en todo lo que corresponda, como robos y toda la problemática que existe, ya que para nadie es un secreto que el HAMPA está por todas partes y hay que estar vigilando en coordinación con la Fuerza Pública, de la mano con el señor Caballero Jefe de la Policía de la Región Brunka Volcán, y hemos estado trabajando fuerte en lo que es vigilancia.-
Desde hace ya unos meses, una señora abrió un Mini Super Licorera, y desde ese momento nuestra paz en la comunidad se terminó, ya que ella vende el licor y se consume dentro del establecimiento, las personas se emborrachan y se acuestan en las aceras, inclusive hacen mesa redonda y comienzan a beber ahí en la acera a la vista de los niños y eso es un problema gravísimo, inclusive hay una denuncia, no sé si ustedes tienen conocimiento. --------------------------------------
Presidente Concejo: Hay una carta, pero eso lo vemos hasta en la correspondencia.--------------------------------------------------------------------------------------
Miembro de la Policía Comunitaria: Bueno, lo que quiero que ustedes vean es que la Ley es muy clara y dice que ese tipo de actividades no se pueden realizar cerca de una escuela, y como a cincuenta metros hay una, y yo quisiera que ustedes tomen carta en el asunto porque sé que esto es un asunto de patentes, y debido a esto es que les hicimos llegar copia de la denuncia porque sabemos que el Concejo Municipal es la máxima autoridad. ----------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Con respecto a la denuncia sobre las patentes, vamos

ahora a darla por conocida y en su momento pediremos respuesta a quien vaya dirigida la denuncia.----------------------------------------------------------------------------------
Vecina de la comunidad: Soy miembro de la Junta de Educación y de la Asociación de Desarrollo, el problema que estamos presentando es que esta señora permite que los clientes se emborrachen dentro del local, y desde las siete de la mañana que vamos a dejar los niños a la escuela es que vemos este tipo de situaciones, ahí mismo se toman las cervezas, el alcohol, y por ejemplo los niños reciben física los días miércoles en la plaza que esta al puro frente de este establecimiento y ya no sabemos qué hacer porque nos encontramos con botellas quebradas, se han cortado los niños y el maestro de física ya no puede dar física ahí, además de esto el mal aspecto porque un día de estos un señor se emborracho y gritaba y cruzaba la calle, y si fuera que está pasando en una cantina pues es diferente, pero es en un local donde los niños llegan a comprarse sus golosinas.-----------------------------------------------------------------------------------------
Vecina de la comunidad: La seguridad de los niños se está viendo afectada, desde horas de la mañana se topan con borrachos, mi hija me comentó que un día ella iba para la escuela junto con su maestra de religión, y el borracho comenzó a gritarles cosas, se llamó a la Policía pero cuando esta llego ya se habían llevado en un carro al borracho.--------------------------------------------------------
Presidente Concejo: La Asociación de Desarrollo no ha llamado a reunirse con la dueña del establecimiento, siendo este un tema de estabilidad de la comunidad.---------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente de la Asociación de Desarrollo: El problema es que como ella no --

es de la comunidad no ha prestado ningún interés, pero aprovechando la situación quisiera aprovechar para ponerle la inquietud al señor Alcalde para ver la posibilidad de hacer un convenio con la Asociación de Desarrollo para arreglar unos caminos que están muy afectados. ------------------------------------------------------
Regidor Suplente, Juan Altamirano: yo soy conocedor de la situación, el problema que se da y no solo en su comunidad sino en muchas otras es que la Municipalidad da las patentes y no hay ningún control, ahí se vende el licor a la hora que sea, y cómo es posible que estén tomando y los niños de la escuela viéndolos, siento que si deberíamos de tomar cartas en el asunto porque no es posible que las personas de las comunidades estén a la libre ahí tomando y la Policía cuando llega, ya no pueden hacer nada porque seguro les avisan a los dueños porque esconden y ya no se puede hacer nada, sería bueno ver qué acuerdo se puede tomar para hacer algo con este asunto.--------------------------------
Presidente Concejo: Aquí el tema comienza primero que nada, con la Ley de Patentes, que no fue creada por la Municipalidad, sino la Municipalidad hubiera establecido los metros, antes la Ley era de cuatrocientos metros pero con la Ley nueva se vienen a acortar esas distancias, Juan dice algo que es cierto pero que no es tan fácil de solucionar, porque cómo hacer que la Municipalidad chequee los horarios de cada bar que tiene este cantón, a qué hora comienzan a vender y a qué hora terminan de vender, en este caso lo que debemos de ver cómo resolver es que ellos están funcionando como bar siendo licorera, no obstante a nivel de Ley y distancia no es algo que nos compete a nosotros, pero a nivel de horarios y de consumo la administración si puede hacer algo por medio de patentes. Por tanto nosotros como a la gente a quien se les dirigió la denuncia debemos de tomar cartas en el asunto, también debemos de considerar que Buenos Aires siendo un territorio tan amplio los señores de la Fuerza Pública no siempre pueden dar una cobertura que se necesita, y eso no está en manos de nosotros resolver, pero siento que en algún momento y es una necesidad que en algún momento se conforme una Policía Municipal, ya que por ejemplo vean el caso con el Mercado tenemos los inspectores pero aun así se continua dando el problema, por eso es que debemos de luchar como Municipalidad para obtener un presupuesto para así poder contar con nuestra Policía Municipal, porque la diferencia entre un inspector y un policía entre los vendedores ambulantes es que el primero para ellos es solo un sapo y un policía es la autoridad.----------------------
2-Atención a los señores Claudio Granados, Daniel Gamboa y Heiner Calderon en representación del Mercado Municipal, quienes exponen: Nosotros estamos acá presentes en representación de todos los inquilinos del mercado, ya que se han venido dando unas situaciones que nos afectan a todos y la respuesta ha sido muy poca y muy poco concisa por parte de su representada, la Ley de Mercados dentro de sus contenidos establece que los alquileres se manejan por quinquenios, se realiza un documento en el que se ponen de acuerdo las dos partes, y en ese documento basado en un estudio de costos es el que determina el alquiler incluyendo algunas otras situaciones, dentro de los rubros hay una asignación de seis millones para inversión y mejoras por año, pero eso no se está cumpliendo, además otro asunto que la Municipalidad peleo por tener eso ahí y se contempló una utilidad del trece por ciento, otra situación es que la Municipalidad estableció un cobro por rotulación y está hasta publicado en la Gaceta, esto para la contratación de inspectores, guardas para resolver el problema de los vendedores ambulantes. Otro asunto que pasa es la actividad que realiza la Municipalidad dentro del mercado y que no tiene que ver en nada con los inquilinos, que es el cobro por el uso de los baños, y sabemos que la Municipalidad tiene un ingreso aproximado de un millón de colones por mes, y en el quinquenio para no afectar el estudio de costos es que una parte la pagan los inquilinos y otra la Municipalidad porque tiene ese ingreso y porque la persona encargada de la limpieza pasa la mayor parte del tiempo ocupada en atender a los usuarios que utilizan los servicios sanitarios, esas son situaciones que

nosotros queremos plantear el día de hoy.----------------------------------------------------
También otra situación es lo del Reglamento, creemos que ese Reglamento fue muy machotero de copiar y pegar, sin analizarlo por una Comisión entre la Municipalidad y los inquilinos para analizar diferentes partes, además queremos definir lo de los locales que están sin uso, y nos envían un documento donde hay unos pendientes de locales que no han pagado pero entre esos incluyen esos que tienen como cinco años de estar vacíos, pero eso como lo vamos a resolver nosotros.------------------------------------------------------------------------------------------------Con respecto a la situación de inversiones, nosotros ya pasamos un documento con lo que consideramos se debe hacer, dentro del estudio de costos y las recomendaciones del ingeniero recomiendan pintura, mejoras en el cielo raso, una situación que se da es con el techo del mercado y la terminal, que cuando llueve el agua del techo cae dentro de la terminal y se inunda todo, nosotros ya anteriormente habíamos hecho esas recomendaciones.-----------------------------------
Otra situación que queremos que se resuelva es de la parte legal y administrativa, y es sobre las solicitudes de sesiones de derecho, hay varias y la Municipalidad no ha brindado respuesta al respecto.---------------------------------------
Para terminar algo que nos preocupa es la situación de las ventas ambulantes, hay ventas de ceviche, de empanadas a la par de la soda, además de artículos de tienda y pasamanería, por lo que el comercio de los inquilinos se está viendo muy afectado, porque los ambulantes venden colonias, desodorantes, medias y demás, y el monto que aunque no sea muy alto el que nosotros tenemos que pagar en ocasiones se nos hace difícil.---------------------------------------------------------
Presidente Concejo: Dejar claro Daniel, y ustedes lo saben, esta Municipalidad se divide en dos el Concejo y la parte Administrativa, y muchos de los temas que ustedes vienen a tocar son de la parte Administrativa y no le corresponden a este Concejo, sin embargo hay unos asuntos que si nos competen y que para eso está conformada la Comisión y si hay alguna eventualidad se reúnan con nosotros y así poder tomar los acuerdos que sean necesarios, con respecto al tema de los presupuestos, y es algo que hay que dejarlo claro, estos se preparan con cierto tiempo, y si tienen por ejemplo cinco años se deben de seguir ejecutando como están, el tema de las ventas ambulantes es una epidemia a nivel nacional, pero es algo que solo creando una Policía Municipal lo vamos a poder resolver, y los decomisos no han venido a ser la solución, y hace unos días tomamos un acuerdo solicitando a la Administración que trate de incluir en su presupuesto la posibilidad de conformar una Policía Municipal. Si quiero que consideren los temas que son de la Administración los traten en la Administración y lo que nos compete como Concejo pues entonces con nosotros, para así evitar hacer confusiones.-----------------------------------------------------------------------------------
Alcalde Municipal, Jose Rojas Méndez: Daniel tienen toda la razón, pero si quiero dejar claro que si solo administráramos el Mercado ya tuviéramos todo solucionado pero no solo administramos eso sino que muchas otras cosas más y el personal que tenemos no es suficiente, y a pesar de que yo he tenido que tomar decisiones a veces hasta un poco drásticas, muchas de las cosas que no caminan es por la parte legal, y no sé si es porque es mala como piensan algunos, o como dice él que es falta de tiempo, y en eso no es lo que estamos fallando porque yo no puedo tomar una decisión si legalmente no está bien fundamentada, y a pesar de que hemos tomado muchas decisiones hemos estado fallando porque la parte legal nos ha hecho incurrir en muchas acciones ilegalidades, para lo cual tuvimos que contratar a otro abogado para que nos brindara soporte a medio tiempo, pero el trabajo que le hemos dado ya no da abasto sin embargo esperamos contar con la ayuda de él, en el tema de presupuestos que no se está utilizando como se debiera, pues se podría considerar la posibilidad de contratar por lo menos dos inspectores con ese recurso por año, se debe de tener presente que ese presupuesto que se aprobó fue en setiembre y nada más nos dijeron esto se hace así apruébenlo porque se ha hecho así durante veinte años y quieren seguir haciendo las cosas como las han venido haciendo, pero para este año eso no va a hacer así más, porque hemos querido proponer cosas diferentes y eso ha venido a diferir entre la gente que ha estado siempre y con la nueva administración, pero yo siempre he dicho si aquí no se hacen las cosas no es por falta de voluntad, sino por la parte legal, o por falta de recursos, esas son las cosas que nos están afectando. Ahora con lo de la Policía Municipal hay que ver la reacción que puede tener la gente porque pueden llevar a sentirse molestos porque se les tengan que cobrar más impuestos, pero de que es necesario contar con una claro que sí. Y yo me desearía contar con el comercio que tienen San Jose, Pérez Zeledón, Heredia, y otras Municipalidades para poder resolver todos los problemas que aquí se presentan pero como lo es así, y ahora que yo me reúno con los demás compañeros de las Municipalidades de la región me doy cuenta que la Municipalidad de Buenos Aires es la más pobre de todas, y los recursos económicos no alcanzan, y muchos han querido que nosotros resolvamos en un año lo que no se ha resuelto en veinticinco años.--------------------------------------------
Presidente Concejo: Algo de lo que dice Daniel a través de la comisión, es que los recursos que se recaudan del mercado queden en el mismo mercado.-----------

Alcalde Municipal, Jose Rojas Méndez: Bueno pues vamos a analizar para el presupuesto del 2018, ver cuáles son los recursos del mercado y presupuestarlos al mercado, y que no nos pase con el presupuesto del 2017.----------------------------
ARTICULO III.
Aprobación de actas anteriores.
Acta Extraordinaria 25-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acta Ordinaria 50-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
1-Documento del Tribunal Contencioso Administrativo, previniendo al Concejo Municipal que informara en que echa fue presentado ante la Municipalidad el escrito titulado 18 de octubre del 2016, escrito a mano y que corre a folio 25 de los autos, mediante el cual, los recurrentes exigen la anulación inmediata del último comité y solicitan que les informen porqué se dio la necesidad de juramentar un nuevo comité. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA:  Comunicar al Tribunal Contencioso Administrativo, referente a fecha de presentación del escrito titulado 18 de octubre del 2016,  folio 25,  es parte de la documentación presentada,  recibida el 04 de noviembre, 2016, que se registra en el folio 0000001. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. -------------------------------------------------------     
2-Oficio DPMBA-31-2017 firmado digitalmente por el Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 28 abril 2017. 

Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:

	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000011-0004200001
	   5783
	¢      7.642.400.00

	2017LA-000007-0004200001
	138221
	¢  112.115.520.00

	2017LA-000007-0004200001
	138222
	¢    30.435.400.00

	TOTAL
	¢  150.193.320.00


Lo anterior corresponde a pagos finales de los procedimientos INDICADOS; según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200029; ----

0392017001200031 E INFORME UTGVM-RO-21 -2017, DEL INGENIERO David
0392017001200031 E INFORME UTGVM-RO-21 -2017, DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A.---
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Cancelar  FACTURAS que se  detallan a ------------continuación:

	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000011-0004200001
	   5783
	¢      7.642.400.00

	2017LA-000007-0004200001
	138221
	¢  112.115.520.00

	2017LA-000007-0004200001
	138222
	¢    30.435.400.00

	TOTAL
	¢  150.193.320.00


Lo anterior corresponde a pagos finales de los procedimientos INDICADOS; según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200029; 0392017001200031 E INFORME UTGVM-RO-21 -2017, DEL INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. ------------------------------------------
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Se deja constancia que no hubieron asuntos de trámite urgente. -----------------------
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Se deja constancia que no hubieron Informes de comisiones.---------------------------
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores
Se deja constancia que no hubieron Mociones de los señores Regidores.-----------
Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia que no hubieron Mociones del señor Alcalde.----------------------
Siendo las diez horas con veinte minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
